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I. Justificación del  Encuentro
La mayoría de las Universidades Colombianas desarrollan proyectos musicales de alta 
calidad y consciente de ello la Fundación Musical de Colombia propende por abrir 
espacios de encuentro y reconocimiento a proyectos sólidos con trayectoria; es así 
como para el 2021 organiza dentro del marco del XXXV Festival Nacional de la Música 
Colombiana, el VIII Encuentro Nacional Universitario de Música Colombiana, buscando 
socializar experiencias que permitan el intercambio de saberes, el fortalecimiento y 
crecimiento musical Universitario.

En el Encuentro del 2020 se contó con la presencia musical de: Universidad Nacional 
de Colombia (Bogotá D.C.) “Sincopa 2”, Universidad Pedagógica Nacional (Bogotá 
D.C.) “Dúo Laura Mateus y Giovanni Rodríguez”, Universidad Industrial de Santander 
“Cuarteto Sincretismo”, Universidad de Córdoba (Montería – Córdoba) “Mulata Tambó”, 
Universidad de Nariño “Surkugua”, EAFIT (Medellín) “Pata ‘e Perro”, Conservatorio Antonio 
María Valencia (Ginebra - Valle) “Pentandra Ensamble”, Unibague (Ibagué - Tolima) “Jazz 
Ensamble”, Universidad Minuto de Dios “Agrupación Folclórica Uniminuto”, Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas “Arona Dúo”, “Ensamble de Flautas Facultad de Artes”, 
Universidad de Ibagué “Coro de la Excelencia” y “Ensamble IKTUS”, “Ensamble de Jazz”, 
“Dueto Raíces”, Universidad Icesi (Cali - Valle) “Samán Ensamble”, Universidad de Antioquia 
“Estudiantina Universitaria” y la Institución Universitaria tecnológica de Antioquia con 
“Antioquia Andina”. 

II. Objetivos
• Fortalecer los proyectos musicales Universitarios que existen en Colombia.
• Promocionar proyectos musicales de alta calidad y abrir espacios importantes en 

el marco del Encuentro Universitario, para compartir experiencias.
• Difundir entre la población Universitaria, la música tradicional colombiana en 

sus diferentes estilos y formatos y promover la creatividad, la investigación y la 
producción musical e intelectual Universitaria.

III. Inscripciones 
Las inscripciones estarán abiertas a partir del domingo 21 de marzo de 2021 y su cierre 
el miércoles 05 de mayo de 2021 a las 6:00 p.m.  Los resultados de la selección serán 
notificados a las respectivas Universidades el 10 de mayo 2021. 

IV. Requisitos
• Carta de aceptación de la Universidad o representante legal de la agrupación, 

donde se exprese el interés de hacer parte del Encuentro.
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• Trayectoria del grupo con datos de cada integrante, instrumento que interpreta y 
numero documento de identidad, según formulario de inscripción.

V. Formulario de inscripción 
Para diligenciar la inscripción se deben tener en cuenta los requisitos indicados en el 
mismo formulario y anexar los documentos que allí se relacionan.

• El formulario de Inscripción con sus anexos se enviará a la FUNDACIÓN MUSICAL 
DE COLOMBIA a la siguiente dirección: Ibagué, Carrera 3 No. 11A-37 Oficina 
222 Edificio Kokoriko, Teléfonos: (098) 2612290, Celular: 3106259345 E-mail: 
direccion_musical@hotmail.com.

VI. Proceso de selección:
El Comité Asesor Musical seleccionara hasta diez (10) agrupaciones universitarias de 
Ibagué y hasta diez (10) de otras regiones del país, con un máximo de diez (10) integrantes 
de cada grupo.

VII. Presentaciones y   Conversatorios

Cada Universidad seleccionada como participante en el Encuentro, designará un 
delegado de su proyecto artístico musical, el cual realizará una exposición de 03 minutos 
y una puesta en escena a manera de concierto de 09 minutos.

En consecuencia, con lo anterior, cada una de las delegaciones contará con un total 
máximo de 11 minutos en escena donde presentará el proyecto artístico musical, el 
proceso de convocatoria, nivel y suficiencia musical de los integrantes, proceso de 
selección del repertorio y el impacto social como medio de promoción y difusión 
Universitaria. Seguidamente, hará la puesta en escena a manera de concierto.  Igual las 
agrupaciones tanto locales como nacionales tendrán estos espacios.

FUNDACIÓN MUSICAL DE COLOMBIA
Carrera 3ª N° 11A-37  Of. 222 Edificio Kokoriko - Ibagué

Teléfono: 261 22 90 - Celular: 310 625 93 45
Correo Electrónico: direccion_musical@hotmail.com
www.fundacionmusicaldecolombia.com

Redes Sociales

/fundacionmusicaldecolombia

@fundacionmusicaldecolombia

@fundacionmuscol


